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RESUMEN DE ACUERDOS 

ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 41 (13 de enero 2026) 

 

CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2024 - 2028 
 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N°919: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Sr. Alcalde, se autorizó 

la participación de los siguientes Concejales en la Escuela de Verano: "Rol Fiscalizador del Concejo 

Municipal y Remoción de Autoridades Locales", impartida por el Instituto Chileno de Capacitación 

Municipal, a realizarse desde el 20 al 23 de Enero de 2026, en la ciudad de Arica: 1. Concejal don José Luis 

Hidalgo Pino, Rut. 16.317.068-K. 2. Concejal don Guillermo Rosales Velozo, Rut. 9.414.272-5. Se adjunta 

invitación emanada del Instituto Chileno de Capacitación Municipal. Los antecedentes complementarios del 

cometido respecto de traslados, reembolsos, etc., se harán llegar por la Secretaria de Oficina de Concejales, 

dependiente de la Administración Municipal. Lo anterior, para la elaboración del Decreto correspondiente al 

cometido, pago de viáticos, reembolsos, emisión de orden de compra y por concepto de inscripciones. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N°920: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Ines Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. 

Guillermo Rosales y Sr. Alcalde, Informe de Comisión de Desarrollo Urbano, sobre "Proyecto Condominio 

Tomás Guevara", de fecha martes 30 de diciembre de 2025. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N°921: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Ines Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. 

Guillermo Rosales y Sr. Alcalde, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65, Letra o) de la Ley N° 18.695 

Orgánica Constitucional de Municipalidades, se aprobó la Renovación Semestral, Periodo Enero - Junio de 

2026, de 140 Patentes de Alcoholes que cumplen los requisitos para ser renovadas, de acuerdo a detalle 

adjunto y antecedentes remitidos al Concejo por la Dirección de Administración y Finanzas. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N°922: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Ines Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. 

Guillermo Rosales y Sr. Alcalde, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 65 Letra j) de la Ley 18.695 

Orgánica Constitucional de Municipalidades; esto es, monto contrato superior a 500 UTM; y, de acuerdo a lo 

señalado en la Minuta N° 01, de fecha 07 de enero de 2026, remitida a Sra. y Sres. Concejales por la 

Directora de Seguridad Pública Comunal Subrogante, se aprobó autorizar al Sr. Alcalde para suscribir 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCION 

DEL DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS, PARA LA EJECUCIÓN DEL 

"PROGRAMA LAZOS", CÓDIGO LAZOS26-NNA-0063, AÑO 2026. Para la ejecución del convenio, la 

Subsecretaría de Prevención del Delito se compromete a transferir la suma total de $233.709.904.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N°923: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Ines Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. 

Alcalde, conforme a la norma del Art. 65 letra j) de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, se aprobó autorizar al Sr. Alcalde para firmar el CONVENIO MARCO DE 

COLABORACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA ENTRE EL SERVICIO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL y la 

MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS, AÑO 2026, con el fin de implementar la oferta programática 

SENDA Previene Padre Las Casas, enunciada en el presente convenio y sus anexos (p. 40). El monto total de 

recursos que será transferido por SENDA a la Municipalidad durante el año 2026 para la implementación de 

los programas corresponde a la suma total de $ 106.389.220.- en dos remesas, de acuerdo a lo indicado en el 

numeral quinto del convenio. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N°924: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Ines Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. 

Guillermo Rosales y Sr. Alcalde, autorizar la solicitud de anticipo de subvención al Ministerio de Educación, 
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para Bonificación de Incentivo al Retiro Voluntario de los Asistentes de la Educación, establecida en la Ley 

N° 20.964, por un monto de $ 7.096.617.- el que será descontado en 144 cuotas mensuales a través del 

ingreso de la Subvención Escolar Mensual (p. 41). Asistente de la Educación que presentó su renuncia 

voluntaria y cumple con la normativa legal establecida en la Ley N° 20.964: 1. Beatriz del Carmen Torres 

Solar, Rut. 9.641.431. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N°925: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Ines Araneda, Sr. Pedro Vergara y Sr. 

Alcalde, Incorporar la materia a la tabla - Designación de Concejales representantes ante la Asociación de 

Municipalidades de la Zona Metropolitana de La Araucanía. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N°926: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Ines Araneda, Sr. Pedro Vergara y Sr. 

Alcalde, designación de los Concejales que representarán a la Municipalidad de Padre Las Casas ante la 

Asociación de Municipalidades de la Zona Metropolitana de La Araucanía (AMZOMA). Los representantes 

electos son: 1. Concejal Sr. Miguel Santana Carmona. 2. Concejal Sr. Raúl Henríquez Burgos. 

*********** 
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Desarrollo de un Sistema Integrado georreferenciado de 
Privación Múltiple y Salud para la toma de decisiones 

territorial sub-comunal

Proyecto FONDEF Concurso IDeA I+D 2023

Entidades Asociadas Entidades Comprometidas

En países como Chile resulta insuficiente medir
la pobreza sólo en términos de ingresos
económicos y con nivel comunal (como la
CASEN).

Visualizar la privación en un nivel de agregación
geográfica subcomunal es una oportunidad
única para apoyar la toma de decisiones con
respecto a la distribución de recursos.

Las investigaciones internacionales han
mostrado que residir en un sector urbano
empobrecido amplifica el efecto que la pobreza
individual tiene en la salud.

Antecedentes 

13/01/2026 (Sesión Ord. N° 41)
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Objetivo del Proyecto 

Desarrollar y validar un Sistema integrado georreferenciado del

índice de privación múltiple y de mortalidad (SIGAPS) de la

conurbación de Temuco- Padre Las Casas y del gran Santiago

para contribuir con información subcomunal territorial,

sociodemográfica y de salud, a la gestión y toma de decisiones

locales.

El IPM es un indicador multidimensional de pobreza que

complementa los enfoques tradicionales que sólo miran el

ingreso, buscando comprender las privaciones de forma integral,

considerando también acceso a servicios, salud, vivienda,

educación y otros derechos

Índice de Privación Múltiple

Censo 2017
Registro de delitos 
Acceso a centros de 
salud,
establecimientos 
educacionales y 
áreas verdes
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Dimensión educación Dimensión demografía

Dimensión vivienda Dimensión entorno Dimensión delitos

Dimensión pueblo mapuche

Dimensiones de IPM 

Conformación de dimensiones y determinación de

peso relativo que cada una aportaría al

indicador (análisis de componentes principales)

• El propósito del Sistema Integrado georreferenciado de Análisis de Privación Múltiple y Salud (SIGAPS) es
entregar una herramienta que pone a disposición insumos para la toma de decisiones en el ámbito de la
salud, desarrollo social, urbanismo entre otros, apuntando a un bien de interés público.

• Se presentará a través de una plataforma virtual de libre acceso y gratuita.

• El producto cuenta con:

Innovación para la Gestión Territorial en Salud  
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Validación y codiseño continuo con tomadores de decisiones para asegurar pertinencia y usabilidad

Datos de IPM y Mortalidad

SIGAPS 
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Estrategia de desarrollo
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Estrategia de desarrollo 

Compromiso de participación a través de un
representante en las mesas de trabajo para el
desarrollo de SIGAPS, validando su utilidad
para la toma de decisiones en salud y las
diversas áreas que involucra. Apoyo en entrega de 

datos de mortalidad

Asociadas Comprometidas

Entidades asociadas y comprometidas 
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Cargo en el proyecto Nombre Institución

Directora 
Paola Olave Müller

Dra. en Salud Publica
Universidad de la Frontera

Directora Alterna 
Jossiana Robinovich

Dra. (c) en Salud Publica 
Universidad de la Frontera

Investigadora
Natalia Lopez Contreras

Dra. en Salud Publica
Universidad de la Frontera

Investigador
Oscar Arteaga

Dr. en Salud Publica
Director de la Escuela de Salud Pública Universidad de Chile

Universidad de Chile

Investigador
Sergio Muñoz

Dr. en Bioestadística
Universidad de la Frontera

Investigador
Oscar Ancan

Magíster en Ingeniería Informática
Universidad de la Frontera

Investigadora
Karla Yohannessen

Dra. en Investigación biomédica y Salud Publica
Universidad de Chile

Investigadora
Ximena Ossa

Dra. en Salud Publica
Universidad de la Frontera

Investigadora 
Carola Blázquez

Doctora en Ingeniería en Información Geo-espacial
Universidad Andrés Bello

Estadístico
Kant Band Iguala

Experto en Análisis Multinivel
McMaster University, EEUU

Estadístico
Luis Bustos

©Magíster en Bioestadística
Universidad de la Frontera

Equipo de Investigadores 

Sin manzana
24%

Con 
manzana

76%

Temuco

Sin 
manzana

55%

Con 
manzana

45%

Padre Las Casas
Temuco

Padre Las 

Casas Total

Sin manzana 2372 1445 3818

23.56% 55.23% 30.09%

Con manzana 7697 1172 8869

76.44% 44.77% 69.91%

Total 10069 2618 12687

100% 100% 100%

14

Punto Clave: Problema con registros de domicilios   
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Congreso Sociedad Española de Epidemiología y Salud Pública 2024 
Cádiz, España

15

Difusión de Resultados y Procesos 

16

Difusión de Resultados y Procesos 
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17

Difusión de Resultados y Procesos 

En resumen, SIGAPS:

- - Integra datos de diversas fuentes para el análisis de

- determinantes sociales de la salud en territorios subcomunales

- Georreferencia para identificar barrios y zonas vulnerables

- Apoya las decisiones públicas en salud que involucra gestión

territorial

- Asocia actores públicos e investigadores en torno al bienestar y

la salud de las comunidades
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